
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 10 de noviembre de 2023- La parte demandante desistió 
del recurso de apelación interpuesto en contra de sentencia de primera 
instancia. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:            VERBAL  
Radicado:  860013103001-2021-00094-00 
Demandante: Ronal Alberto Caicedo Díaz 
Demandados: Droguería DISMECOL SAS y otros. 
 
Auto: Acepta desistimiento de recurso. 
 
Mocoa, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el marco de la audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el 

pasado 19 de octubre de 2023, la parte actora interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia de primera sintancia dictada en este 

proceso.  

No obstante esa actuación, dentro del termino concedido para que expusiera 

sus reparos en contra de la providencia, dio a conocer que desistía del 

recurso. Así las cosas, en conformidad con el Art. 316 del CGP, se acepta 

tal actuación. No se condenará en costas al demandante por así disponerlo 

el Núm. 2 de la regal en cita. 

Sin lugar a emitir otro pronunciamiento, ya que toda actuación posterior debe 

ser instada por el interesado. 

Notifíquese 
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